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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

O. A. BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

27 RESOLUCIÓN 48/2025, de 24 de junio, de la Gerente de Organismo Autónomo
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por la que se dispone la publicación
en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la convo-
catoria para la adjudicación del contrato denominado “Suministro de papel
para fotocopiadoras y materiales de imprenta destinados a la imprenta del Or-
ganismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información.
a) Organismo: Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Coordinación y

Artes Gráficas del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid.

c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Subdirección General de Coordinación y Artes Gráficas del

rganismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
2) Domicilio: Valportillo Primera, 11.
3) Localidad y código postal: Alcobendas 28108.
4) Email: bocmcompras@madrid.org .
5) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid:
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/perfil-contratante

d) Número de expediente: EP-01-2025.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Este contrato tiene por objeto la adquisición de papel para fotocopia-

doras y material de imprenta, en las calidades que en este pliego se determinan,
destinados a la imprenta del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comuni-
dad de Madrid para el cumplimiento de sus fines, cuyas características se especi-
fican en el pliego de prescripciones técnicas particulares.

c) División por lotes y número de lotes: Sí.
CPV (referencia de nomenclatura):

LOTE Nº DENOMINACIÓN CÓDIGO CPV 

1 Papel Offset 30197630-1 

2 Papel offset extra blanco 30197630-1 

3 Papel(Estucado/Cartulina grafica estucada) 30197630-1 

4 Papel Autocopiativo 30199130-0 

5 Cartulina 30197600-2 

6 Sobres 30199230-1 

7 Papel para fotocopiadoras e impresoras (OFFSET Superior blanco y papel reciclado)  30192000-1 

8 Papel de seguridad 30197630-1 

9 Papel para fotocopiadoras e impresoras (colores) 30192000-1 

d) Número máximo de lotes a que los empresarios podrán licitar: Sin límite.
e) Número máximo de lotes a adjudicar a cada licitador: Sin límite.
f) Normas a aplicar en el supuesto de que el licitador pueda resultar adjudicatario de un

número de lotes que exceda del límite indicado en el párrafo anterior: No procede.
g) Admisión de ofertas integradoras: No.
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h) Ampliación a un número mayor de unidades por la baja de adjudicación: Sí.
i) Contrato reservado a Centro Especial de Empleo de iniciativa social: No.

En su caso, lotes reservados: No procede.
j) Contrato reservado a Empresas de Inserción: No.

En su caso, lotes reservados: No procede.
k) Lugar de ejecución/entrega:

Lugar de entrega de los bienes lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8 y 9: Se entregarán en el alma-
cén del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, Calle
Valportillo Primera, número 9, de Alcobendas.
Lugar de entrega de los bienes lote 7: Se entregarán en las sedes y centros de
Administración de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos, Entes
de Derecho Público y Empresas Públicas dependientes de la misma.

l) Plazo de entrega:
Plazo de ejecución: Total: Doce meses. Desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de
diciembre de 2026 (ambos inclusive) o en su defecto, si la formalización no ha
sido posible antes del 1 de enero de 2026, desde la fecha de formalización hasta el
día 31 de diciembre de 2026).

m) Admisión de prórroga: No.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. Criterio único.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Criterio precio.
e) Subasta electrónica: No.
4. Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 5.705.779,95 euros.

REF. LOTE VALOR ESTIMADO 

Lote 1 - Papel Offset 93.535,00 € 

Lote 2 - Papel offset extra blanco 56.355,00 € 

Lote 3 - Papel(Estucado/Cartulina) 243.945,00 € 

Lote 4 - Papel Autocopiativo 154.414,00 € 

Lote 5 - Cartulina 194.402,00 € 

Lote 6 - Sobre 862.545,45 € 

Lote 7 - Papel para fotocopiadoras e impresoras (OFFSET Superior blanco y papel reciclado) 4.028.043,50 € 

Lote 8: Papel de seguridad 72.540,00 € 

Lote 9: Papel para fotocopiadoras e impresoras multifunción colores 29.487,90 € 

TOTAL 5.705.779,95 € 

5. Presupuesto base de licitación.

REF. LOTE BASE IMPONIBLE IVA (21%) IMPORTE TOTAL 

Lote 1 - Papel Offset 71.950,00 €   15.109,50 € 87.059,50 € 

Lote 2 - Papel offset extra blanco 43.350,00 €     9.103,50 € 52.453,50 € 

Lote 3 - Papel(Estucado/Cartulina) 187.650,00 €   39.406,50 € 227.056,50 € 

Lote 4 - Papel Autocopiativo 118.780,00 €   24.943,80 € 143.723,80 € 

Lote 5 - Cartulina 149.540,00 €   31.403,40 € 180.943,40 € 

Lote 6 – Sobre 663.496,50 € 139.334,27 € 802.830,77 € 

Lote 7 - Papel para fotocopiadoras e impresoras (OFFSET Superior blanco y papel reciclado) 3.098.495,00 € 650.683,95 € 3.749.178,95 € 

Lote 8: Papel de seguridad 55.800,00 €   11.718,00 € 67.518,00 € 

Lote 9: Papel para fotocopiadoras e impresoras multifunción colores 22.683,00 €     4.763,43 € 27.446,43 € 

TOTAL 4.411.744,50 € 926.466,35 € 5.338.210,85 € 

6. Garantías exigidas.
— Provisional: No.
— Definitiva: SÍ.
— Importe: 5 por 100 del presupuesto base de licitación, IVA excluido.
Constitución mediante retención en el precio.
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Se admite: No.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica: Conforme a los

Pliegos.
c) Otros requisitos específicos: Conforme a los Pliegos.
d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación:

Hasta las 23:59 horas del día 3 de septiembre de 2025.
b) Modalidad de presentación:

1) Licitación electrónica: Sí (apartado 10 de la cláusula 1 del PCAP).
2) Modalidad de presentación: Por medios electrónicos, accediendo al Sistema

Licit@ en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ , donde están disponibles la in-
formación necesaria y el acceso al sistema de licitación electrónica que debe
utilizarse.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Conforme a
legislación vigente.

9. Apertura de las ofertas.
a) Descripción. Documentación administrativa.

Fecha y hora del acto de apertura de las ofertas: 5 de septiembre de 2025, a
las 13:00 horas.

b) Descripción. Proposición económica.
Fecha y hora del acto de apertura de las ofertas: 12 de septiembre de 2025 a
las 10:30 horas.
Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto No público. El resultado de la
misma pondrá en conocimiento de los licitadores a través de la publicación del
acta de la reunión en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid,
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/

10. Importe máximo de los gastos de publicidad: Los que resulten de aplicación de
las tarifas oficiales por publicación de anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, cuyo importe máximo se estima en 1.500 euros. El importe de estos gastos será
por cuenta del contratista, o contratistas, adjudicatarios. La distribución del coste a abonar
por cada licitador, será proporcional al volumen económico que suponga cada lote.

11. Nombre y dirección del órgano competente en los procedimientos de recurso y,
en su caso, de mediación. Indicación de los plazos de presentación de recursos o, en caso
necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección electró-
nica del servicio del que pueda obtenerse dicha información:

a) Recurso especial en materia de contratación:
Órgano competente Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comu-
nidad de Madrid.
Dirección: Plaza de Chamberí, 8, 5ª planta.
Localidad y Código Postal: Madrid, 28010.
Plazo de presentación: 15 días.

b) Recurso potestativo de reposición:
Órgano competente: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Dirección: C/ Valportillo 11, 1.a.
Localidad y código postal: Alcobendas 28108, España.
Plazo de presentación: un mes.

c) Recurso contencioso-administrativo:
Órgano competente: Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.
Dirección: C/ General Castaños, 1.
Localidad y código postal: Madrid 28001, España.
Plazo de presentación: Dos meses.



MARTES 8 DE JULIO DE 2025B.O.C.M. Núm. 161 Pág. 121

B
O

C
M

-2
02

50
70

8-
27

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 24 de julio
de 2025.

Madrid, a 24 de junio de 2025.—La Gerente del Organismo Autónomo Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid, Ana Isabel Martín Fernández.

(01/10.909/25)
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